
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0067800 

DTE: BARBARA ROCIO GOMEZ TORRES 

DDO: HEREDEROS DE CHRISTIAN LEONARDO HUERTAS GARCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el abogado designado en el cargo de curador ad litem 

de los herederos indeterminados del fallecido CHRISTIAN LEONARDO 

HUERTAS GARCIA aceptó el cargo. En consecuencia, por secretaría 

remítasele el expediente en formato PDF al correo electrónico por éste 

suministrado.  

 

Por otro lado, agréguese al proceso, el escrito que antecede allegado por el 

apoderado de la parte demandante, frente al envió de la notificación al correo 

electrónico que informa es de la señora SIRLEY ANDREA VANEGAS 

PADILLA (progenitora del menor de edad demandado NNA S.A.H.V), sin 

embargo, se le indica que debe tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020 respecto al trámite de notificación:  

 
“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo anteriormente señalado, e informe como obtuvo la dirección de 

correo electrónico de la demandada allegando las evidencias respectivas, y 

acredite que se le remitió con dichos citatorios copia de la demanda y del 

auto admisorio a la señora a la señora SIRLEY ANDREA VANEGAS 

PADILLA (progenitora del menor de edad demandado NNA S.A.H.V a su 

correo electrónico).  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 



(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 11 

De hoy 17 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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